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1. Estudio de Impacto Urbano. 
  
2. Programa de Contingencia aprobado por la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos. 
 
3. Programa de capacitación al personal, de amortiguamiento y de medidas de 

seguridad preventiva y correctiva que apliquen conforme a la normatividad vigente.  
 
4. Programa donde se establezcan los procedimientos generales del mantenimiento 

de las instalaciones. 
Artículo Adicionado 

 
CAPITULO SEGUNDO  

De la Incorporación Municipal 
 
ARTICULO 151.- Las acciones de urbanización se clasifican en: 
I. Acciones de urbanización para la expansión: son las referidas a los elementos 

técnicos de adecuación del suelo rústico para su incorporación urbana implicando un cambio 
en las relaciones de propiedad y tenencia del mismo. 

II. Acciones de urbanización para la renovación: son las relativas a los elementos 
técnicos de adecuación del suelo en zonas comprendidas en las áreas urbanas y las 
inherentes al mejoramiento y reposición de uno o varios de sus elementos, pudiendo implicar 
un cambio en el régimen de propiedad y tenencia del suelo que requiera de una 
reincorporación urbana. 

ARTICULO 152.- Las acciones de urbanización que se pretendan realizar en las 
áreas urbanas o de reserva territorial, solo podrán autorizarse cuando esté prevista su 
incorporación o reincorporación municipal. 

ARTICULO 153.- La incorporación urbana a que se refiere esta Ley, es el 
procedimiento que permite declarar como suelo urbanizado a los predios rústicos o a los 
predios intraurbanos no incorporados, para darles las funciones asignadas en su respectivo 
Plan y Programa de Desarrollo Urbano, conforme a las declaratorias de usos y destinos 
correspondientes.  

Los predios agrícolas sujetos a la declaratoria de incorporación a suelo urbano y que 
se destinen para acciones de fraccionamiento, deberán contar con los derechos de uso de 
agua correspondiente a la superficie afectada, los cuales deberán ser transferidos 
gratuitamente a la autoridad o entidad gubernamental competente para garantizar y 
satisfacer el suministro permanente y continuo del servicio de agua potable. 

La reincorporación de terrenos se refiere a predios ubicados en zonas ya 
incorporadas, en espacios determinados para el mejoramiento y que requieran de la 
ejecución de obras de renovación urbana. 
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